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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere previo resolver (Cuaderno 2) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00026-00 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la solicitud 
que antecede (PDF 018, Cno.2), la parte actora deberá acreditar 
haber solicitado ante la entidad respectiva mediante el ejercicio 
del derecho de petición, la información requerida en su 
pedimento (núm. 10º, art. 78 del CGP).   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 165 del 4 de noviembre de 
2022. 
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